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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AGENCIA VASCA DEL AGUA

			359

			ANUNCIO por el que se somete a información pública el expediente de autorización de vertido a Dominio Público Hidráulico de J. Ramón Anasagasti, S.L.

			Código expediente: VDP-B-2019-0064.

			Entidad peticionaria: J. Ramón Anasagasti, S.L.

			Actividad: vertedero de residuos inertes de construcción Burgoabaso.

			Ubicación de la actividad: Bermeo (Bizkaia).

			Medio receptor: escorrentía innominada.

			Punto de vertido (Coordenadas UTM (ETRS89)):

			Aguas urbanas o asimilables X: 542.577 Y: 4.793.407.

			Aguas industriales X: 542.577 Y: 4.793.407.

			Tipo de vertido y volumen: aguas urbanas (10 m3/año) y aguas industriales (27.919 m3/año).

			Descripción de la actividad: J. Ramón Anasagasti, S.L. solicita autorización de vertido para las aguas residuales sanitarias e industriales procedentes del vertedero de residuos inertes de construcción denominado Burgoabaso en el municipio de Bermeo (Bizkaia), en base a un programa de reducción de la contaminación.

			Lo que se hace público para general conocimiento, por el plazo de veinte (20) días a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el BOPV de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, que modifica el Real Decreto 849/1986, a fin de que las personas que se consideren perjudicadas puedan presentar sus reclamaciones y puedan examinar el expediente durante el plazo indicado, en la sede de esta Agencia Vasca del Agua o en la Oficina de Cuenca sita en Alameda Urquijo 36 - 7.ª, 48011 Bilbao, previa cita.

			Bilbao, a 9 de enero de 2024.

			El Director General,

			PD (Resolución de 11 de diciembre de 2023).

			El Responsable de Área de Vertidos,

			JOSE ERRAZKIN GUILLORME.
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